
 

 
ENTRADA AL DESPACHO: 

 
  Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 05 DE MAYO DEL 

2022, con la anterior manifestación de la parte. 

  
  LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Secretaria 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., DIEZ (10) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 RADICACIÓN No 2020-00084 

 
  Conforme al escrito arrimado al expediente el memorialista estese a lo 

dispuesto en auto de data 22 de marzo de 2022, y en su lugar proceda a dar 
cumplimiento al requerimiento efectuado por esta sede judicial, aportando nueva 
diligencia de notificación en los términos dispuesto en la parte considerativa de la 
aludida providencia. 

 
  No se tiene en cuenta la anterior liquidación de crédito, tenga en cuenta 

el profesional que no se ha proferido auto de seguir adelante la ejecución. 
 

  Se requiere al apoderado judicial Dr. CARLOS ANDRES LEGUIZAMO 
MARTINEZ para que proceda aporta sus solicitudes y peticiones a través del correo 
electrónico reportado en el escrito de la demanda, así mismo, téngase en cuenta que 
del correo del cual se presentan las peticiones no se encuentra registrado en el 
Registro Nacional de Abogados conforme dispuso el C.S de la J, ni en el escrito de 
la demanda, sin que se reportara la misma de forma oportuna. 
 

 



    
    En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que proceda 
aportar nuevas diligencias de notificación, teniendo en cuenta la observación 
efectuada por el Despacho, para tal fin se concede el termino de 30 días en los 
términos dispuestos en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

   NOTIFÍQUESE  
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No 29 HOY 11 DE MAYO EL 2022 secretaria 
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